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Al finalizar cada curso, los/as asistentes demostraron pleno conocimiento usar los mecanismos de 
participación contemplados en la ley y otros complementarios de forma que garanticen su derecho de 
participación ciudadana y gobernanza.

4.2.7	 Mecanismos de Participación contemplados en la Ley del Distrito Nacional 
	 y Los Municipios (Ley No. 176-07).

Se inició una socialización de los mecanismos de participación ciudadana establecidos en la Ley Muni-
cipal, haciendo un pequeño recorrido sobre el objetivo y funciones que contempla la Ley 176-07. Esto 
permitió esclarecer el mandato legal de que los cabildos se acojan a la participación de la ciudadanía en 
las decisiones que se toman desde los ayuntamientos.

La formación se enfocó de igual forma, en destacar como está organizado el presupuesto municipal, 
donde se hizo hincapié, en la importancia de que este puede ser monitoreado, para que se cumpla con el 
rigor que demanda la Ley; así como el papel que juega la participación de la ciudadanía para que pueda 
existir transparencia en el manejo de los recursos municipales, destacando cada uno de los artículos de 
la ley, donde resalta la importancia de una ciudadanía activa y participativa.

Se realizaron dos talleres, con una metodología dinámica, con intervención de los participantes, plantea-
miento de experiencias, con una duración de 8 horas, en la ciudad de Jarabacoa y Las Terrenas.

San Pedro de Macorís: en fecha 24/06/2017, en el salón de conferencias del Liceo Gastón Fernando 
Deligne, con la participación de 58 personas (18 Masculino – 40 Femenino).
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Jarabacoa: en fecha 19/05/2017, en el salón de clases de la Universidad Agroforestal Fernando Arturo de 
Meriño (UAFAN), con la participación de 19 personas (13 Masculino – 6 Femenino).

Las Terrenas: en fecha 24/05/2017, en el salón de conferencia del Ayuntamiento Municipal, con la 
participación de 30 personas (18 Masculino – 12 Femenino). 

4.2.8  Participación Social, Planificación y el Ordenamiento Territorial

Con el objetivo de ampliar los conocimientos de los y las participantes sobre la gestión local y la parti-
cipación social, en el marco de la Constitución de la República, la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los 
Municipios, y otras leyes, así como la importancia de la participación de la Ciudadanía en los Procesos 
de Ordenamiento Territorial y Uso de Suelo en República Dominicana se desarrollaron 3 cursos de XX 
horas, con una duración de 16 horas, con una metodología participativa, uso de audiovisuales, dinámicas 
de integración-enseñanza, jornadas de trabajo en equipo, y exposiciones. En tres municipios y provincias 
de la Republica Dominicana (San Pedro de Macorís, Las Terrenas y Santiago).

Los objetivos son socializar el Proyecto de Ley de Ordenamiento Territorial y Uso de Suelo, concien-
tizar a los líderes/as comunitario de la importancia del uso racional del espacio físico, así como de los 
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recursos naturales teniendo en cuenta la protección del medio ambiente siempre bajo condiciones que, 
en cada momento, imponga la realidad socioeconómica y científico-tecnológica del país y dar a conocer 
a los participantes los instrumentos jurídicos que sirven de soporte legal al ordenamiento territorial, las 
entidades responsables de la gestión y control en la República Dominicana.

San Pedro de Macorís: en fecha 13 y 14 de junio, 2017, en el salón de conferencia del Ayuntamiento 
Municipal, con la participación de 23 personas (11 Masculino – 12 Femenino).

  

Santiago: en fecha 20 y 21 de junio, 2017, en el salón audiovisual del Centro de Eventos Sociales, 
La Rosaleda, con la participación de 23 personas (10 Masculino – 13 Femenino).  

 

Las Terrenas: en fecha 28 y 29 de junio, 2017, en el salón de eventos, Hotel Alisei, con la participación de 

26 personas (17 Masculino –9 Femenino). 
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Santo Domingo: en fecha 6 y 7 de Julio, 2017, en el salón de Este II del Hotel Sheraton Santo Domingo, 
con la participación de 32 personas (17 Masculino – 15 Femenino).

Jarabacoa: en fecha 13 y 14 de julio, 2017, en el salón de actividades del hotel Pinar Dorado, con la 

participación de 29 personas (16 Masculino – 13 Femenino). 

 

4.2.9	  Mesas de Diálogo con Autoridades Locales “Concertación y Gobernanza”

Se efectuaron diversos encuentros con representantes de organizaciones de la sociedad civil e autoridades 
locales, a propósito de construir un espacio que procura contribuir con el diálogo y la concertación entre 
los distintos actores que intervienen en la gestión local, para mejorar la gobernanza democrática y hacer 
frente a las problemáticas que impactan al municipio.

Estas prácticas dialógicas comprometen la integración de la comunidad y la administración municipal 
con la priorización de las necesidades de la ciudadanía, lograr plantear reflexiones y posibles soluciones 
a la problemática municipal. 

Así también incitar a la ciudadanía a tomar iniciativas que les permita contribuir e impulsar mayor nivel 
de movilización y demanda de transparencia en sus respectivas localidades. 
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En dichas mesas se plantearon las dificultades existentes en cada comunidad para lograr construir ciuda-
danía y potencializar los mecanismos de participación, y también el interés de los comunitarios en que 
cada organización que se encuentran mediante la ejecución de un proyecto, puedan crear sinergias o 
articulación en conjunto para evitar duplicar esfuerzos.

Las Terrenas: En fecha 28 de agosto del 2017, en el salón de actos del hotel Alisei, se obtuvo la 
participación de 30 personas (14 masculino y 16 femenino).

San Pedro de Macorís: En fecha 5 de septiembre del 2017, a las 9:00 a.m., en el salón del Ayuntamiento 
Municipal, con la Participación de 46 personas (23 masculino y 23 femenino).
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4.2.10	  Estudio - Evaluación de las Políticas de Transparencia en el manejo 
 	   sostenible de los bosques de la República Dominicana. 

Se desarrolló el estudio Evaluación de las Políticas de Transparencia en el manejo sostenible de los bos-
ques de la República Dominicana, con el propósito de determinar las políticas de transparencia, de ren-
dición de cuentas y de acceso a la información pública que son actualmente implementadas en los mu-
nicipios, especialmente sobre el manejo de sus bosques y procurar que dichas políticas sean fortalecidas.

Dentro de la metodología utilizada para el desarrollo de este estudio se realizaron talleres de 4 horas 
con actores claves del sector forestal de los municipios San Pedro de Macorís, Jarabacoa y Santiago de 
la República Dominicana, con la finalidad de compilar información sobre el cumplimiento de los me-
canismos de transparencia establecidos en la Ley No. 64-00 para el uso y manejo de los bosques, para 
asegurar que haya transparencia en la utilización de los recursos que designa y recibe el país con fines de 
implementar en los municipios, medidas para fortalecer las capacidades de la sociedad civil y exigir sus 
derechos sobre una buena gestión forestal como elemento fundamental de la adaptación los cambios 
del clima en sus respectivas localidades.

Los resultados de esta evaluación, demuestran la percepción sobre la corrupción e impunidad en la 
gestión forestal nacional y municipal, donde revela que en el sector forestal existe una cultura de co-
rrupción vinculada a la emisión de permisos y a las instancias responsables de aplicar las leyes y normas 
establecidas. La aplicación de las políticas de REDD+ previstas en el país, requieren de un marco jurídico 
claro y coherente que permita corregir y anular esta situación.

En cuanto a la satisfacción de la población sobre su demanda de información en el sector forestal, se 
reportan diferentes grados. El 54% de la población percibe como “poco atendidas” sus demandas de 
información. El 26% las considera medianamente atendidas y 13% se siente muy bien atendido por los 
organismos responsables de este tema a nivel nacional. A nivel de los municipios, el 63% lo considera 
insatisfactorio, el 17% medianamente satisfactorio y el 16% está muy satisfecho con la entrega de 
información solicitada.
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La población tiene poca confianza sobre la calidad de la información que rinde el sector forestal a la na-
ción. Cuando de los organismos centrales se trata, el 77% piensa que su rendición de cuentas es de baja y 
muy baja credibilidad. El 12% expresa tener cierta confianza sobre las mismas y sólo 2% dice confiar ple-
namente sobre dicha rendición. A nivel de los organismos municipales el 79% desconfía de su rendición 
de cuentas, el 12% las acepta con ciertas dudas y el 5% confía plenamente en su certeza. Estos niveles de 
desconfianza son extremadamente altos para un sector que requiere del respaldo de la población para 
su avance y del sector empresarial para su fomento.

El sector forestal nacional carece de un sistema de gobernanza forestal adecuado. Así lo establece el 
estudio al identificar que sólo el 2% de la población considera que existen estructuras propicias donde 
los gobernantes y gobernados, tanto a nivel municipal como de los organismos centrales puedan inte-
ractuar de manera libre y ordenada para generar oportunidades y solucionar los problemas relacionados 
al sector forestal nacional.

En fecha 28 de noviembre del 2017, se realizó el 
acto de publicación de los resultados de dicho 
estudio, en el hotel Sheraton Santo Domingo, 
salón Constanza, en el cual participaron 41 
personas (22 femenino y 19 masculino), de 
diferentes organizaciones de la sociedad civil 
e instituciones públicas y privadas.

Consultoría estuvo bajo la responsabilidad de 
los señores Humberto Checo, Pablo Ovalle y 
Margarita Gil.

4.2.10.1.  Diagnóstico del nivel cumplimiento de la Ley 64-00 de Medio Ambiente y Recursos 		
	     Naturales y los mecanismos de participación pública.

Con la finalidad el aumentar la transparencia y mejorar la participación ciudadana para el monitoreo, 
supervisión de los fondos destinados a programas de adaptación al cambio climático y fortalecer la 
capacidad de los ciudadanos y ciudadanas para demandar el cumplimiento de las normas de transpa-
rencia y la responsabilidad en las decisiones de uso del suelo, se procedió elaborar un “Diagnóstico del 
nivel de cumplimiento de la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales (Ley No. 64-00) 
respecto a los mecanismos de participación pública en la gestión del medio ambiente”, el cual está 
bajo la responsabilidad de los consultores Sandra Nogue, José Luís Hernandez Cedeño y Ayalivis 
García. El mismo se encuentra en la fase de revisión de los resultados para proceder a socializar y 
validar los hallazgos obtenidos.
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4.2.11	 Encuentros con actores sociales para promover la necesidad 
	  de concientización sobre crear resiliencia en las comunidades.

Se han realizado tres reuniones de coordinación en Santo Domingo y Santiago (14 de febrero, 21 de 
febrero y 3 de marzo del 2017) para establecer las acciones que permitan el fortalecimiento de las orga-
nizaciones de la sociedad civil de ese municipio. Esta coordinación se ha logrado con la participación del 
equipo técnico de ICMA-Proyecto Planificación Territorial y del Centro Integral para el Desarrollo local 
(CIDEL). Se ha planificado la realización de un foro de ordenamiento territorial para el 5 de abril, dirigido 
a las organizaciones de la sociedad civil, así como capacitaciones dirigidas a las organizaciones barriales 
del municipio de Santiago.

4.2.12  Foro de Ordenamiento Territorial para el Desarrollo Sostenible

Participación Ciudadana-PC, en coordinación con la Asociación Internacional de Gestión de Ciudades 
y Municipios, ICMA (por sus siglas en inglés) y el Centro Integral para el Desarrollo Local CIDEL, en fecha 5 
de abril del año en curso, llevó a cabo el Foro “Ordenamiento Territorial para el Desarrollo Sostenible” en 
la ciudad de Santiago de los Caballeros. Con el objetivo principal de debatir localmente los avances en la 
planificación territorial para enfrentar las situaciones de riesgo frente a eventos extremos y el riesgo sísmico. 

Se obtuvo la disertación de expertos del tema de la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo 
Territorial (DGODT), ICMA, la Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU), el Servicio Geológico 
Nacional, el Centro Integral para el Desarrollo Local (CIDEL), el Consejo para el Desarrollo Estratégico de 
Santiago (CDES), la Fundación REDDOM y la Fundación Solidaridad.

Se desarrollaron dos Paneles titulados: Ordenamiento Territorial y la Gestión de Riesgos y Participación 
de la sociedad civil en la construcción de los POT: Retos y desafíos, experiencias y lecciones aprendidas

La actividad contó con la participación de 68 personas (37 hombres y 31 mujeres), representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil, el Ayuntamiento Municipal y organismos gubernamentales de la 
provincia de Santiago.

También se presentaron los estudios de Vulnerabilidad Climática del Municipio de Santiago y de Microzo-
nificación Sísmica del Municipio de Santiago, así como los avances del Plan de Ordenamiento Territorial.
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4.2.12  Visitas organizaciones de la sociedad civil y juntas de vecinos 
	   de coordinación de actividades.

El equipo técnico encargado de la ejecución del proyecto realizó un recorrido en las zonas, con la intención 
de visitar a los representantes de organizaciones de la sociedad civil y de juntas de vecinos, a los fines 
de dar a conocer el objetivo del proyecto e invitarles a formar parte de una Comisión de Seguimiento 
y Veeduría para monitorear la ejecución del presupuesto municipal.

Se coordinaron actividades en los municipios, con el objetivo de llegar a la mayor cantidad de organizaciones 
posibles y generar niveles de compromisos con los procesos de incidencia de cara al fortalecimiento 
institucional de la República Dominicana.

Además, se propiciaron desarrollar mesas de reflexión y diálogo entre las organizaciones sociales y las 
autoridades municipales así como visitas de intercambio con las Autoridades Locales, a los fines de 
invitarle a participar de las mesas de diálogo de concertación y gobernanza, con la intervención de la 
sociedad civil y los distintos actores que intervienen en la gestión local.

4.3  Área Político Electoral
Durante este año Participación Ciudadana asistió a un con la Comisión 
Bicameral que estudia la ley de partidos, agrupaciones y movimientos 
políticos, presidida por el senador Arístides Victoria Yeb. El martes 
18 de abril, se dio lectura a la posición institucional “Propuesta de 
Participación Ciudadana frente a los Proyectos de Leyes de Partidos 
Políticos y Agrupaciones Políticas y de Régimen Electoral”.

Se insiste en que las elecciones primarias de los partidos deben 
realizarse en el tiempo que cada uno decida, dentro del período 
preelectoral, con el padrón propio o el universal, elevando al menos al 
40 por ciento la cuota femenina en los cargos de elección popular y de 
dirección de los partidos. Se destacó la necesidad de transparentar las 
finanzas y establecer un régimen de sanciones que disuada de cometer 
delitos y violaciones de los derechos ciudadanos.

Participación Ciudadana consideró “extraño que, en lo consensuado, 
se elimine la reiteración de la Ley de Libre Acceso a la Información que 
obliga a los partidos a dar cuenta de toda información referente a los 
ingresos y egresos de los fondos públicos y privados recibidos”

https://issuu.com/pciudadana/docs/propuesta_de_pc_frente_a_los_proyec
https://issuu.com/pciudadana/docs/propuesta_de_pc_frente_a_los_proyec
https://issuu.com/pciudadana/docs/propuesta_de_pc_frente_a_los_proyec
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En cuanto las penas disuasorias que se establecen, se señaló que estas son de tipo económico con un 
solo reenvío al Código Penal, y solo se habla de imponer las “penas que correspondan”, sin especificar 
cuáles. Esto “debe ser revisado para darle garras a la ley y que las penas por la comisión de graves 
violaciones a los derechos ciudadanos y electorales no se sancionen con simples multas o penas 
disuasorias.” También se recomendó revisar el consenso partidista para reducir del 25 al 10 por ciento 
la proporción del financiamiento público destinada a la formación y educación de los miembros, 
dejándolo en 20 por ciento.

Además se exigió, “mayor equidad en la distribución de los fondos públicos, reduciendo del 80 al 70 
por ciento la proporción que se destina a los que obtienen más del 5 por ciento en las votaciones, y 
haciéndola más escalonada para que no haya tanta diferencia con relación a los que obtengan menos de 
esa proporción”.

El porcentaje para reconocimiento de un partido debe mantenerse en, por lo menos, un dos por ciento de 
los votos válidos de la última elección, y lo mismo debe regir para mantenerlo, eliminando la propuesta 
de reducir este al 1 por ciento, y que los partidos vayan a los comicios sin alianzas cada cierto tiempo 
para evitar que se conviertan en entidades parásitas, apuntan desde la organización.

Participación Ciudadana recomendó a la Comisión Bicameral que revise los aspectos del proyecto de ley 
de Partidos Políticos que plantea, en particular de aquellos puntos que han quedado pendientes, los que 
generan lagunas y los que a la fecha no se especifican y que se identifica en la comunicación dirigida a 
los congresistas.

La Comisión Bicameral que ha venido trabajando en el consenso antes de presentar el anteproyecto al 
pleno, no ha podido lograr ningún acuerdo por lo que está a la espera de que éste se produzca en el seno 
del PLD. El tema se conoció en el Comité Político del partido, pero el acuerdo no se logró, pero tampoco 
se impuso la mayoría mecánica que le daría la victoria a la posición defendida por el Presidente Medina. 
El acuerdo que se logró fue nombrar una comisión de cinco juristas constitucionalistas para que emitieran 
una opinión respecto a si las elecciones primarias abiertas pueden ser atacadas por inconstitucionalidad, 
habida cuenta de que la Suprema Corte de Justica, en función de Tribunal Constitucional, antes de que 
éste fuera establecido en la Constitución de 2010, dictaminó en el 2005 la inconstitucionalidad de la ley 
No. 286-04 que establecía las primarias abiertas.

El resultado es que los gobernantes han obstruido, durante las dos legislaturas del año, la aprobación 
de esa ley, en un empeño insólito por imponer a todo el sistema político una forma de elección de 
candidatos que divide hasta el propio partido de gobierno y sus aliados, y que ha sido objeto de rechazo 
de la mayor parte de las entidades sociales, incluida Participación Ciudadana.

En vista que la Comisión Bicameral tiene que esperar la decisión del Comité Político del PLD, aplazó este 
tema de la ley de partidos políticos y decidió iniciar el estudio del proyecto de Ley Electoral.
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Frente a tal situación, no es en vano que la mayoría de la población de sus valoraciones, las cuales se 
sistematizan en las diferentes entregas: 

	 Según la última entrega del Latinobarómetro, el apoyo a la democracia en República Dominicana 
ha disminuido de un 65% en 2004 a un 54% en 2017

	 En el Barómetro de Las Américas, correspondiente a 2016, encontramos que tiene confianza en 
las elecciones solo el 34.8% de la población y en los partidos políticos apenas llega al 26.7%

	 La desconfianza de la ciudadanía se extiende al Congreso y a la Justicia. Según el Latinobarómetro 
de este 2017, el nivel de confianza en el Congreso es de apenas un 23% y el de la Justicia es de tan 
solo un 22%.

4.3.1	 Primarias abiertas o cerradas: el tema de la discordia

El Anteproyecto de Ley sobre los Partidos Políticos, que deambula por el Congreso Nacional desde el 
2002, aunque el primer proyecto fue consensuado en el 1998-99, está paralizado porque los dos líderes 
del PLD tienen ideas encontradas al respecto. Lo que los divide es la presunción de que la escogencia 
de uno de los formatos, abiertas o cerradas, puede perjudicarlo o beneficiarlo, han preferido derivar la 
discusión sobre la constitucionalidad o no del formato de las primarias abiertas.

El Presidente Danilo Medina y sus partidarios entienden que las primarias abiertas ayudarían a ganar la 
candidatura para la Presidencia de la República en las elecciones de 2020, sea que le facilite presentarse 
a otra reelección, o en caso de tener que optar porque lo haga un miembro de su tendencia. Por su parte, 
el Dr. Leonel Fernández y los suyos entienden que si en las primarias internas se vota con el padrón 
del partido, aumentan sus probabilidades de salir victorioso, y que las abiertas elevan el poder de “los 
sobrecitos y las tarjetas”, de los recursos del Estado y de la compra de votos, materia en la que tienen 
amplia experiencia. 
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4.4	 Área Financiera
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